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RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza :Y se declara de
utilidad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Unión
Eléctrica, S. A.• , con domicilio social en Madrid, calle de Ve
lázquez, número 157, y Delegación ~I} Ciudad Re~l. ~~lle del
Cardenal Manaseillot número 1, sohCltando autonzaClOn para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica aérea, trifásica. a 15 kV" de 458 metros
de longitud. con origen en el apoyo número .( de la línea de
igual tensión propiedad de .Unión Eléctrica, S. A,», que ali
menta el centro de transformación denominado «Instituto Mascu
lino de Enseñanza Medi~ y la que finalizará en el centro de
transformación tipo interior, propiedad del excelentísimo Ayun
tamiento de Ciudad Real y ubicado en el complejo deportívo
«La Granja,., de Ciudad Real.

El conductor será de cable aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección sobre apoyos de hormigón y crucetas
Nappe·Voüte en alineación y metálicas en celosía en principio
y final de línea.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ]0 dbpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad ijeaI. 19 de noviembre de 1971.-El Delegado provin·
cial, p, D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria acci
dental, Rafael Gómez del Valle,-3,282·D,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pública la linea eléctrica que se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Unión
Eléctrica, S. A .... , con domicilio social en Madrid, calle de Ve
lázquez, número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle del
Cardenal MonesciUo, número 1, solicitando autorizaCión para
la insta.lacióny declaración de utilidad pública., a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica, de un circuito, aérea, trifásica, a 15 kV.,
de 7.249 metros de longitud. con una capacidad de transporte
de 8.150 KVA., con origen en la subestación intemperie de 46/15,
existente en la periferia de Piedrabuena, proximidades de la
carretera de Puebla de Don Rodrigo 'Y Navalpino, finalizando
en el centro de seccionamiento existente en la periferia de
Alcolea de Calatrava, próximo a la carretera CR-V-4.125.

Estará constituida por conductor aluminio-acero de 116,2
milímetros cuadrados de sección total, sobre apoyos de hormi
gón y crucetas Nappe-Voüte, en alineación y torres metálicas
en principio Y fin de anclaje de línea.

Será desmontada la actual linea sobre apoyos de madera.
El tendido de esta línea afectará a los términos municipales

de Piedrabuena y Alcolea de Calatrava (Ciudad Real),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 10.'3 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley 24 de
nOVIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 315Vl968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

,_CiUdad Real, 22 de noviembre de 1971.-El Delegado provin
CIal, P.. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria acci
dental, Rafael Gómez del Valle y Egea,-3.280-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se cit.an.

C~mplidos los trámites reglamentaril)s en el expediente 114/
157, mcnado en esta Delegación Provincial a instancia de uEléc
trica del Litoral, S. A.l>, con domicilio en Sevilla, avenida de

la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración de utili
dad pública dEl. las instalaciones eléctricas, cuyas característi
cas principale~ son las siguientes:

Origen de la linea: De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Algarrobo,
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de la línea: Aéreo-subterránea.
Longitud: 206 metros (t42 aérea, 64 subterránea).
Conductor: Al-ac. y Plastigrón de 54,6 y 3 X 95 mm:!.
Estación transformadora: Tipo interior, de 100 KVA., rela-

ción 5.000-+:'5%/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía a viviendas de la Cooperativa

San Migue], en La Caleta (Algarrobo).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Ministerio
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y dec:larar la utilidad públíca de las mismas y con suj~ción a
las condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glam&nto de ]a Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 19 de noviembre de 1971,-E! Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-3.264-D.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 19 de noviembre de 1971 por la que se
anula la calificación y clasificación como industria
aeronáuti.ca de ..lberavia, S. A.".

Mediante la Orden mínisterial de 11 de febrero de 1949 (~Bo

letín Oficial del Ministerio del Aire.. número 20) y previo
acuerdo del Consejo de Ministros, se calificó la industria «Ibe
ravia, S. A.l>, como industria aeronáutica y quedó clasificada en
el grupo AA.

Encontrándose aétualmente en fase de reestructuración. que
podria determinar una variación fundamental en las actividades
industriales que jl1stificaron la expresada calificación y clasifi
cación, debe quedar sin efecto la mencionada Orden ministerial.

En su virtud, el Ministerio del Aire, previo acuerdo del C6n
sejo de Ministros en su reunión del día 19 de noviembre de 1971,
ha dispuesto lo siguiente:

Artículo único.-Queda anulada la ca1ificación como indus
tria aeronáutica y su clasificación en el grupo AA, que por
Orden ministerial de 11 de febrero de 1949 (<<Boletín Oficial
del Ministerio del Aire .. número 20) le fué concedida a la
Empresa ~lberavia, S A.".

Madrid, 19 de noviembre de 1971.

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de noviembre de 1971 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de una concesión
de admisión temporal. otorgada a la firma «Fer
nández Hermanos, S. A.~, de Logroño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma ",Fernández Hermanos, S. A.l>, en
solicitud de que le sea prorrogado nuevamente el período de
vigencia de su concesión en régimen de admisión temporal.
otorgado a la misma por Orden de este Ministerio de 16 de
noviembre de 1985, inserta en el ~Boletin Oficial del Estado.. del
día 26 de igual mes y año.

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Cambios

Cambios oficiales del día 14 de diciembre de 1971

Mercaao ae Divisas ae Maaria

INSTITUTO ESPAÑO:C DE MONEDA'
EXTRANJERA:

67,946
68,136
12,331

171,257
17,444

VE'ndedor

67,736
67,857
12,276

170,525
17,357

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (1) , .,,, •••. ,
1. dólar canadiense , "
1 franco francés ., ..
1 libra esterlina " """ , .
1 franco suizo .. " ,. ..• '""..•" ..

(1) Esta cotización será aplicable" por el Banco de España-I. E. M. E.
a los dólares de cuenta en que se formalice el intercam.bio con l.os
siguientes paises: Bulg-arla, ColombIa, Cuba, ChecoslovaqUia, Hungna,
Polonia:, R D. Alemana, Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
se pretenden realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
ne:"ales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos
que a las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa er toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible_ pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas -o depósitos
francos nacionales también se beneficúl.rán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normalei.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi·
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantida.des de mercancías a importar con franquicla a
que den derecho las exportaciones realizadas podrá ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación 'que el cum~

plimiento del plazo. para solicitarlas.
6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,

contado a partir de la fecha de su -puhlicación en el «Boletín
Oficial del Estado".

No ostante; las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de mayo de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposicióri, siempre que reúnan lOS requisitos pre
vistos en la norma 12.1' 2 a) de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963' {«Boletín Oficial del Estado
del 16l.- Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado__ .

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos afias, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Ofic1aldel Estado-, no se hubiere realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección Ceneral de Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 197L-P. D., el Subsecretario

de Comercío, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Prorrogar por tres años más, contados a partir del día 26 de
noviembre de 1971, el régimen de adinisión temporal para la im
portación de piel artificial imitación ante, con forro y sin forro,
piel artificial imitación cabra con pelo sin forrar y pafio, con
forro pegado, ambos de fibra artificial, para la fabricatión de
botas y zapatillas de caballero, señora y niño. con destino a la
exportación, concedida a"la firma «Fernández Hennanos. S. A ... ,
de Logrono, por Orden de este Ministerio, de fecha 16 de no
viembre de 1965 {«Boletín Oficial del Estado~ del día 26 de igual
mes y añol.

En la. prórroga que por la presente se autoriza deberán con·
tinuar. en vigor todas las demás normas que establece la citada
Orden de concesión, como asimismo las establecidas en la Oro
den ampliatoria de 26 de julio de 196B (<<Boletín Oficial del
Estado" del día 20 de agosto de igual año).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos. años.
Madrid, 27 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Sr. Director general de Exportación.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios .guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercío, Nemesio Fernández-Cuesta.

Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d¿ 27 de noviembre de 1971 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de una con.cesión
de admisiQn temporal, otorgada a la firma «Labora
torios Gurruchaga. S. A." (LAGUSAJ, con domici
lio en Madrid.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la firma ...Laboratorios Gurruchaga, S. A"
fLAGUSA), en solicitud de que le sea prorrogado el periodo de
vigencia del régimen de admisión temporal, otorgado a la mis
ma por Decreto de este Departamento número 1946/1967, de
fecha 20 de julio, inserto en el «Boletfn Oficial del Estado" del
dia -25 de agosto de igual año,

Este Ministerio, conformándose a lo infor:mado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha reS\,.lelto:

Prorrogar por tres años más, contados a partir del día 25 de
agosto de 1971, el régimen de admisión temporal para la im
portación de bismuto metal-y ácido canfocarhónicQ, a emplear
en la fabricación de sales de bismuto con destino a la exporta
ción, concedida a la firma ..Laboratorios Gurruchaga, S. A.~

(LAGUSAl, de Madrid, por Decreto de este Departamento nú
mero 1946/1967, de fecha 20 de julio ("Bgletín Oficial del Estado~

del 25 de agosto de igual año).
En la prórroga que por la presente se autoriza deberán con

tinuar en vigor todos los demás artículos que establece el citado
Decreto de concesión.

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que se
concede a ..Trevinca-Ventura Villar Otero» el régi
men de reposición con- franquicia arancelaria para
la importación de resina de cloruro de polivinilo
por exportaciones previamente realizadas de calza
do de material plástico.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex..
pediente promovido por la instancia de la Empresa ..Trevinca
Ventura Villar Otero.. , solicitando el régimen de reposición
para la importación de resina de cloruro de polivinilo por
exportaciones previamente realizadas de sandalias, zapatillas,
botas altas y botas de fútbol, todas de material plástico,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección" General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma ..Trevinco-Ventura Villar Otero»,
con domicilio en avenida Castrelos, 160, Vigo, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
resina de cloruro de polivinilo (P. A, 39.02.E.1l. emplearlos en
la fabricación de sandalias, zapatillas, botas altas y botas de
fútbol, todo ello de material plástico (P. A, 64,OLB, C y D),
previamente exportadas.

2.<> A efectos contables se establece que

Por cada 100 kilogramos de cloruro de polívinilo contenido
en el calzado exportado podrán importarse con franquicia aran
celaria 102 kilogramos con 40 gramos de resina.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer
cancía importada.

Se considera que no existen subproductos.


